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Dichocréditose detenninará aplicando directamente sobre la renta distribuida la tasadel impuesto
de Primera Categoría con que se hubiera afectado la utilidad en el período comercial en que ésta
se genera de no mediar la exención señalada anteriormente, sin que sea aplicable para su otorga-
miento incluir dicho crédito como incremento en la Línea 10 (Código 159). según se expresa en
esta línea, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artfculo 54 NI! 1 de la Ley de la Renta.
ya que en la especie las empresas favorecidas con las franquicias que se comentan, no están obli4
gedas a efectuar un desembolso efectivo por concepto del citado tributo de categorfa.

En consecuencia,los accionistas de las empresas antes indicadas. no obstante la exención de impuesto
de Primera Categoria que favorece a la sociedad, de todas maneras tienen derecho al crédito por impues-
tode Primera Categoria, el cual debe ser registrado en el Código (601) de la línea2, sin trasladado a la linea
10 (Código 159) COO1O incremento, pero sí a la línea 26 sólo para su imputación at impuesto GIOOaJCom-
plementario y/o Déb~o Fiscal, sin que sea procedente la devolución at contribuyente de los eventuales
remanentes que pudieran resultar de dicho crédito,

(7) Finalmente, se hace presente que los accionistas de S.A. y S.C.P.A..el monto del créd~o a registrar
en el Código (601) de la Línea 2, debe ser acreditado con los Certificados N' 3 Y4 que las citadas
sociedadeso personasintermediariaspor acciones en custodia deben emitir hasta el15 Ó28 de
febrero y 14 de marzo del año 2005, respectivamente, confeccionado éstos documentos de acuer-
do a las instrucciones impartidas por Circular Nil59. del año 2004. y Suplemento Tributario sobre
-Instrucciones Generales para la Emisión de Certificados y Declaraciones Juradas 2005",
publicado en el Diario El Mercurio el día 16 de Diciembre del año 2004, InslrucUvos publica-
dos en Internet (www.siJ.cl). En resumen, la cantidad que las personas antes indicadas deben
trasladar al Código 601 de la Línea 2, es aquella registrada en las Columnas N's. (10) y (11) de los
c~ados Modelos de Certificado, transcritos en las letras (A) y (B) anteriores.

LlNEA 3.- GASTOS RECHAZADOS ART. 33 N' 1, PAGADOS EN EL EJERCICIO

(A) EmDresarios Individuales socios desociedadesde oersonas socios cestores de sociedades en
comandita DOracciones socios de sociedades de hecho v comuneros Quesean Dersonas natura-
les con domicilio o residencia en Chile oroDletarios socios o comuneros de emDresas socieda-
des o comunidades Que no sean sociedades an6nimas en comandita Doracciones resoecto de
socios accionistas v acenclas de emoresas extranleras Que declaran la renta efectiva en la Prime-
ra Cateaoria mediante contabilidad como'eta secún normas de la Letra A\ del artículo 14 614 bis
de la Lev de la Renta

(1) EstaspersonasdebendeclararenestaLínea3 (Código106),paralosefectosdegravartoscon el
impuestoGlobalComplementario,losgastosrechazadosque lesinformenlas respectivasempre-
sas,sociedadeso comunidades,de lascualesson propietarios,socioso comuneros,registrando,
a su vez,enel Código(602) de lamismalínea,el créditopor impuestodePrimeraCategoríaa que
danderechotalespartidas,el cualposteriormentese trasladaa laslíneas26 ó 31,del Formulario
NII22,deacuerdoa si dichocréditodaderechoo noa devoluciónal contribuyente.

(2) Losgastosrechazadosque lasempresas,sociedadeso comunidades,debeninformara suspro-
pietarios,sociosocomuneros,sonaquellosquecumplanconlos requisitosqueestableceel inciso
primero del artículo 21 de la Ley de la Renta, los cuales para los efectos de gravarlos con el
impuestoGlobalComplementario,se entiendenretiradospor laspersonasnaturalesantesindica-
das,al31 deDiciembredelaño2004.

Las partidas que se encuentran en esta situación, son aquellas que representan o constituyen gastos,
pero que la ley no acepta su deducción como tales, y se gravan bajo las siguientes condiciones:

(a) Deben tratarse de retiros de especies o de cantidades representativas de desembolsos de
dinero, que no deban imputarse al valor o costo de los bienes del activo, comprendiéndose, al
tenor de lo dispuesto por los artículos 31 y 33 NII 1 de la Ley de la Renta, entre otros,los
siguientes:

(a.1) Remuneraciones pagadas al cónyuge del contribuyente o a los hijos de éste, solteros
menores de 18años (letra b) N' 1, arto33);

(a.2) La parte de los costos, gastos y desembolsos que excedan de los ingresos no reputa-
dos renta o rentas exentas, los cuales deben rebajarse de los beneficios que dichos
ingresoso rentasoriginan(letrae) NII1, arto 33);

(a.3) Los gastos o desembolsos provenientes de los siguientes beneficios que se otorguen a
las personas señaladas en el inciso segundo del NII 6 del Art. 31 o a accionistas de
sociedades anónimas cerradas o a accionistas de sociedades anónimas abiertas due-
ños del 10% o más de las acciones, al empresario individual o socios de sociedades de
personas y a personas que en general tengan interés en la sociedad o empresa: uso o
goce que no sea necesario para producir la renta, de bienes a título gratuito o avalua.
dos en un valor inferior al costo, condonación total o parcial de deudas, exceso de inte-
reses pagados, arriendos pagados que se consideren desproporcionados, acciones
suscritas a precios especiales y todo otro beneficio similar, (letra f), N111,arto 33);

(a.4) Cantidades cuya deducción no autoriza el Art. 31 o que se rebajen en exceso de los
márgenes permitidos por la ley o la Dirección Regional, en su caso (letra g), NII 1, arto
33);

(a.5) Impuesto de Primera Categoría de cargo de la empresa o sociedad y las contribucio-
nes de bienes raíces, cuando éstas últimas conforme a lo dispuesto por el NII 2 del artí-
culo 31 de la Ley de la Renta no sean consideradas un gasto tributario aceptado por
constituir o se utilicen como crédito en contra del impuesto de Primera Categoría.
Estas partidas se consideran gastos rechazados para los efectos del artículo 21, no
obstante, constituir una rebaja a la renta bruta global del impuesto Global Complemen.
tario que afecta al respectivo propietario, socio o comunero, según corresponda, de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de la Renta, y a rebajar a través de
las Líneas 11 (Códigos (165 Y 166), respectivamente, de acuerdo a las instrucciones
impartidas para dichos códigos;

(a.6) Excesos de remuneraciones pagadas o asignadas por concepto de sueldo empresa-
rial durante el año comercial 2004 o la totalidad de ellas cuando no se cumpla con los
requisitos exigidos por el inciso 3" del N" 6 del artículo 31 de la ley de la Renta, confor-
me a las instrucciones del 8.1.1.,contenidas en la Circular NII 42, de 1990 (D.O.
03.09.90, y Boletin del Servicio del mes de Septiembre del mismo año). Estas sumas
adquieren el carácter de gastos rechazados de aquellos a que se refiere el NII 1 del Art.
33 de la ley de la Renta, y por consiguiente, deben declararse en tal calidad en esta
Línea 3, cualquiera sea el régimen tributario a que se encuentre acogida la empresa o
sociedad (Arts. 14 Letra A) 614 bis) de la cual son sus propietarios o socios los benefi.
ciarios de tales remuneraciones; y

(a.7) Desembolsos incurridos en la adquisición, habilitación, mantención o reparación de

bienes~e lasempresas,no necesariospara producir la renta, que sean utilizados por


